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Radicado: 0863440489001-2018-00226-00.  
  
CONSTANCIA SECRETARIAL: Señor Juez, a su Despacho Proceso ejecutivo, 
iniciado por JOSE  ALBERTO  FONTALVO a  través  de  apoderado  judicial, contra 
EDGAR   EDUARDO   FONTALVO   BARRIOS,   y JAVIER   JACINTO   PALMA   
RESTREPO, informándole que se encuentra pendiente requerir al pagador de 
fopep.  29 de noviembre de 2021.  
  

 
 

SULVANY MARCELA PEÑA GUEVARA  
SECRETARIA  

  
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. 
Sabanagrande, veintinueve  (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021).  
  
Visto y verificado el informe secretarial que antecede, el Despacho evidencia que 
la entidad pagadora, TRANSPORTES SAN CARLOS no ha dado cumplimiento a lo 
ordenado por este Despacho por auto de fecha Agosto 14 de 2018 y comunicado 
a través de oficio N° 1006 de esa misma, por lo que, se requerirá al pagador 
a fin de que consignen los dineros que correspondan a la quinta parte del 
excedente del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos legalmente 
embargables que devengue el demandado Edgar Eduardo Fontalvo Barrios. Por 
conducto de la Secretaria, ofíciese.   
  
En cuanto a la entrega de los títulos judiciales se le comunica, que debe solicitarlos 
a través del correo electrónico de este Despacho. 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
  

EL JUEZ, 

 
 
 

 

 

 


